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del Cuerpo de Catedrático de Universidad, convocada por Reso-
lución de esta Universidad de fecha 13 de Noviembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de Noviembre de 2001), y
habiéndose acreditado por el candidato los requisitos establecidos
en el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don
José Julián Garde López-Brea, con documento nacional de iden-
tidad número 50.172.450, Catedrático de Universidad de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha del área de conocimiento «Pro-
ducción Animal», adscrita al Departamento de Ciencia y Tecno-
logía Agroforestal, en virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
del Estado para tomar posesión de su plaza.

Ciudad Real, 25 de Junio de 2003.—El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.

14057 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2003, de la Univer-
sidad Jaume I, por la que se nombra a don José Javier
Marzal Felici Profesor Titular de Universidad en el
área de conocimiento de «Comunicación Audiovisual
y Publicidad».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso público convocado por Reso-
lución de la Universidad Jaume I, de 29 de octubre de 2001,
para la provisión de la plaza de Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de Comunicación Audiovisual y Publi-
cidad (concurso 3/2001, plaza núm. 73/2001), y una vez acre-
ditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a
que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuel-
to nombrar a D. José Javier Marzal Felici, DNI 22.547.789-S,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de
Comunicación Audiovisual y Publicidad, adscrita al Departamento
de Filosofía, Sociología y Comunicación Audiovisual y Publicidad.

Castellón, 30 de junio de 2003.—El Rector, Francisco Toledo
Lobo.



27426 Lunes 14 julio 2003 BOE núm. 167

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14058 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2003, de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica, por la que se convoca concurso espe-
cífico de méritos para la provisión de vacantes en la
Agencia Española de Cooperación Internacional para
funcionarios de los Grupos A y B.

Vacantes puestos de trabajo en la Agencia Española de Coo-
peración Internacional, dotados presupuestariamente, cuya pro-
visión se estima conveniente en atención a las necesidades del
servicio, esta Secretaría de Estado para la Cooperación Interna-
cional y para Iberoamérica, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio y en el artículo 40.1 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, previa aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo
39 del citado Reglamento, ha dispuesto convocar concurso espe-
cífico de méritos para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
en el Anexo I de esta Resolución, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Participantes.—1. De acuerdo con lo dispuesto en
el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor
de los análisis de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, podrán participar en el presente concurso:

1.1 Los funcionarios de carrera en cualquier situación admi-
nistrativa incluida la de servicios especiales, servicio en Comu-
nidades Autónomas, excedencia voluntaria, excedencia forzosa,
excedencia por cuidados de familiares o expectativa de destino,
con las siguientes excepciones:

Los suspensos en firme mientras dure la suspensión y los fun-
cionarios que estén destinados o que se encuentren en situaciones
administrativas con derecho a reserva de puesto de trabajo dis-
tintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo Jefatura
Central de Tráfico en Madrid.

Los funcionarios destinados o que se encuentren en situaciones
administrativas con derecho a reserva de puesto de trabajo dis-
tintas de la de servicio activo en cualquiera de l as siguientes
provincias: Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Ser-
vicios Periféricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de
Tenerife, Tarragona y en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.4.5 de la
Ley 31/1990 de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

3. Los funcionarios podrán participar siempre que hayan
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que:

a) Se trate de funcionarios con destino definitivo en la Secre-
taría de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa-
mérica o en la Agencia Española de Cooperación Internacional.

b) Procedan de un puesto de trabajo suprimido o hayan sido
removidos de su anterior destino obtenido por concurso o cesados
en el puesto obtenido por libre designación antes de haber trans-
currido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

4. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este organismo, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando
como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de par-
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

5. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante, podrán ser adscritos
a las que resulten, después de atender las solicitudes del resto
de los concursantes.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Los funcionarios en situación de excedencia forzosa debe-
rán participar si reúnen los requisitos de los puestos convocados
y se les notifica el concurso, de acuerdo con el artículo 13 del
Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

8. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares, sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que
participen para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de
Estado.

9. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas. Cuando los puestos convocados
dependan del propio Departamento al que estén adscritos los Cuer-
pos o Escalas con puestos en exclusiva, corresponderá al mismo
conceder la referida autorización.

Segunda. Fases del concurso y baremos de valoración.—El pre-
sente concurso específico consta de dos fases. En la primera se
valorarán los méritos generales y, en la segunda, los específicos
adecuados a las características del puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y del 50 por ciento de la que figura como
máxima en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la pun-
tuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

1. Primera fase (méritos generales):

1.1 Valoración del grado personal consolidado: Se valorará
hasta un máximo de tres puntos el grado personal consolidado
por el interesado en relación con el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo ofertado con arreglo
al siguiente baremo:

a) Por poseer un grado personal superior al nivel del puesto
de trabajo ofertado: Tres puntos.


